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SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL

BASES PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA

DE INMUEBLES No. 003/2009
1. FUNDAMENTOS LEGALES.
El INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES, a quien en lo sucesivo se denominará como “EL INDAABIN”, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, a quien en adelante se denominará como “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción V, 11 fracción I, 20, 27 fracción IV, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción I, 85, 86, párrafo primero, 88, 95, 96 y el Transitorio Décimo Cuarto y demás artículos relativos y aplicables de la nueva Ley General de Bienes Nacionales publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2004, y en el Acuerdo por el que se establecen las Normas para la venta de inmuebles de propiedad federal, convoca a todas las personas físicas y morales interesadas en participar en la licitación pública de diversos inmuebles propiedad del Gobierno Federal, la cual se desarrollará de conformidad con las presentes BASES.

2. DATOS GENERALES.
El responsable de organizar la presente licitación pública es el INDAABIN, a través de su Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, con domicilio en la calle de Salvador Novo No. 8, Colonia Barrio de Santa Catarina, C.P. 04010, Delegación Coyoacán, en México, Distrito Federal.

El evento se llevará a cabo en el domicilio señalado en el párrafo anterior, contando para tal efecto, con la asistencia del Lic. Salvador Romero Domínguez, Director de Aprovechamiento y Comercialización de Inmuebles de la propia Dirección General, con teléfonos 5554-1018 5554-0456 ó 5554-7914 extensiones: 226 a la 229.

3. BIENES INMUEBLES OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.

Los inmuebles propiedad del Gobierno Federal, objeto de la presente licitación pública, se describen a continuación: 
	REGISTRO FED.
	TIPO DE INM.
	SUP.
TERRENO
M2
	SUP.

CONST.

M2
	MEDIDAS Y COLINDAN-CIAS (ver anexo 4)
	UBICACIÓN
	VALOR

BASE

	16-06037-8
	Terreno Urbano
	9,709.47
	
	
	“Los Mameyes” Calle Dr. Miguel Silva S/No., Arteaga, Mich.
	$997,772.00


El presente inmueble incluye un descuento, de conformidad con lo establecido por la fracción I del artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales, que en su parte conducente establece que: “si el inmueble federal de que se trate no se vende, la Secretaría podrá optar por celebrar una segunda licitación pública, señalando como postura legal el ochenta por ciento del valor base”. 

4. CALENDARIO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.

	ACTIVIDAD
	FECHA



	Publicación de la convocatoria


	18 de noviembre de 2009.

	Consulta y venta de bases


	La fecha límite para adquirir las bases de la licitación pública es el 4 de diciembre de 2009.

	Visita al inmueble
	El día 8 de diciembre de 2009, a las 10:00 hrs.


	Junta de aclaraciones
	La junta tendrá verificativo el día 8 de diciembre de 2009 a las 10:30 horas, en el domicilio de los inmuebles objeto de la enajenación, al concluir la visita a los mismos. Los inmuebles se enajenan “ad corpus”, en las condiciones en que actualmente se encuentran. La superficie de los inmuebles corresponde a la que se consigna en los títulos de propiedad. 

	Registro de participantes y revisión de documentos
	El 9 de diciembre de 2009 de las 9:00 a las 10:30 horas, en las oficinas de la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, ubicadas en Salvador Novo No. 8, Colonia Barrio de Santa Catarina, C.P. 04010, Delegación Coyoacán, en México, Distrito Federal.

	Recepción de ofertas de compra
	Los participantes entregarán su oferta de compra (anexo 3) y la garantía correspondiente en sobre cerrado el día 9 de diciembre de 2009 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario Federal, ubicadas en Salvador Novo No. 8, Colonia Barrio de Santa Catarina, C.P. 04010, Delegación Coyoacán, en México, Distrito Federal.

	Apertura de ofertas de compra
	Una vez recibidas todas las ofertas de compra de cada uno de los participantes, se llevará a cabo su apertura ante la presencia del representante de la Contraloría Interna de la Secretaría, de acuerdo al procedimiento establecido en las Bases. En primer lugar, el Lic. Salvador Romero Domínguez dará a conocer a los participantes el valor base para la licitación pública, les solicitará los sobres cerrados que contengan la oferta de compra y garantía de seriedad de la oferta, abrirá cada sobre y leerá en voz alta, en presencia de los participantes, el nombre de cada oferente y el monto de su oferta.

	Fallo


	El mismo día 9 de diciembre de 2009.

	Firma de Constancia de Adjudicación


	Se hará dentro de los diez días hábiles siguientes al acto del fallo.

	Pago
	Dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de fallo.

	Firma del Contrato de Compraventa ante notario
	Una vez pagado el 100% de la oferta de compra aceptada.

	Entrega – Recepción
	Dentro de los 5 días posteriores a la fecha en que el INDAABIN reciba la constancia del pago total de la oferta de compra aceptada.


5. VISITA A LOS INMUEBLES.

Los interesados pueden visitar los inmuebles en la ubicación señalada en el punto número 3 de estas bases, únicamente el día 8 de diciembre de 2009, a las 10:00 horas.

Lo anterior, con el fin de que conozcan el estado físico de los inmuebles, en el entendido de que estos bienes se enajenarán AD CORPUS, en las condiciones en que actualmente se encuentran, y no se aceptarán reclamaciones posteriores a su adjudicación. La superficie de los inmuebles corresponde a la que se consigna en los títulos de propiedad.
6. ADQUISICIÓN DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.

Las Bases para participar en la Licitación Pública se encuentran a disposición de los interesados para su consulta en la página web del INDAABIN; www.indaabin.gob.mx y para su venta en las oficinas de la Dirección de Aprovechamiento y Comercialización de Inmuebles del INDAABIN, sitas en Salvador Novo No. 8, Colonia Barrio de Santa Catarina, C.P. 04010, Delegación Coyoacán, en México, Distrito Federal, teléfonos 55-54-79-14 y  55-54-04-56, ext. 227 y 228 a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria y hasta el 4 de diciembre de 2009, de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs.

El costo de adquisición de estas bases es de $1,650.00 (UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). Los interesados en participar en la licitación pública, deberán recabar previamente en el domicilio señalado el formato correspondiente, acudir de 10:00 a 14:00 hrs. a alguna Institución de Crédito a realizar el pago por la cantidad señalada, presentarse nuevamente en las oficinas citadas y canjear el recibo de pago por las Bases. Su adquisición es un requisito indispensable para participar en la licitación pública.
El promovente deberá canjear su recibo de pago a más tardar el 4 de diciembre de 2009 a las 18:00 hrs. 
El INDAABIN entregará a cada uno de los participantes los siguientes documentos:

a) Un ejemplar de las bases de la licitación pública;

b) El recibo provisional de pago de las bases;

c) El formato de registro de participantes (anexo 1);

d) El listado de documentos requeridos para el registro de participantes (anexo 2);
e) El formato para que el participante presente su oferta de compra (anexo 3); y
f) Las medidas y colindancias del inmueble (anexo 4)

7. VALOR BASE PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA DE LOS INMUEBLES.

El INDAABIN determinó como valores base para la licitación pública de los inmuebles las cantidades señaladas en el punto número 3, las cuales deberán de ser consideradas por cada uno de los participantes al presentar sus ofertas de compra, en el entendido de que se desecharán las ofertas que consignen una cantidad inferior al determinado en estas bases.
8. GARANTÍA DE SERIEDAD.

Los participantes en la licitación pública deberán garantizar la seriedad de sus ofertas. Dicha garantía de seriedad deberá de extenderse a favor de la Tesorería de la Federación por el 10% de la cantidad precisada en la oferta de compra y deberá de ser en un cheque de caja emitido por institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana (sin considerar centavos, ni presentar tachaduras o enmendaduras).

Una vez presentada la oferta de compra, los participantes no podrán en ningún momento, retirar ni disminuir su oferta de compra y en caso de que así lo pretendieren se hará efectiva la garantía de seriedad de su oferta, en beneficio de la Tesorería de la Federación.

EL INDAABIN conservará en custodia las garantías hasta dictar el fallo respectivo; posteriormente serán devueltas a los oferentes que no hubiesen resultado beneficiados en el fallo de adjudicación.

El cheque presentado por el adjudicatario como garantía de seriedad pasará a garantizar el cumplimiento de las obligaciones de pago derivadas del fallo favorable que le asigne el (los) inmueble (s) objeto de la licitación pública.

El monto de la garantía será aplicado como pago parcial de la oferta de compra, siempre y cuando el adjudicatario cumpla en tiempo y forma, con las condiciones de pago establecidas en estas bases.
9. IMPEDIMENTOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA.

Tienen impedimento y por lo tanto no podrán participar en la licitación pública, las personas físicas o morales que se encuentren en los siguientes supuestos:

a) Aquéllas con las que el servidor público que intervenga en cualquier forma en los actos relativos al procedimiento de la licitación pública, tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllas de las que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos por afinidad o civiles hasta el cuarto grado, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas, formen o hayan formado parte.
b) Aquéllas a las que se les haya adjudicado algún inmueble de propiedad federal en un procedimiento de licitación pública o de adjudicación directa anterior y que no hubieren cumplido en tiempo y forma con sus obligaciones de pago, y
c) Aquéllas a las que el INDAABIN hubiese encomendado la promoción de la venta de inmuebles de propiedad federal.
10. JUNTA DE ACLARACIONES, IMPREVISTOS Y MODIFICACIONES.

Las bases de la licitación pública podrán ser modificadas, siempre que dichas modificaciones no tengan por objeto limitar el número de participantes o favorecer a participantes determinados, que no se refieran a sustitución o variación sustancial de los inmuebles de propiedad federal licitados en sus características y se haga del conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su difusión y en forma directa a los adquirentes de las bases, cuando menos con 5 días naturales de anticipación al acto de presentación, apertura de ofertas y fallo.
El INDAABIN notificará a cada uno de los participantes en la junta de aclaraciones, cambios significativos que por causa de fuerza mayor hubieren tenido los bienes en el estado físico o documental, durante el periodo comprendido entre la fecha de publicación de la convocatoria y hasta la fecha de celebración de la mencionada junta. Dicha reunión será el foro para resolver cualquier duda que pudiera presentarse al respecto. Así mismo, el INDAABIN, levantará minuta de la citada junta. De igual forma, exhibirá en lugar visible en el domicilio donde se celebre el acto de fallo, un escrito donde se describan los cambios que modifiquen el estado de los bienes.

La asistencia a estas juntas es optativa. Sin embargo, los participantes que no hubieran asistido o tomado conocimiento de los escritos respectivos, no podrán argumentar esta circunstancia para objetar, reclamar o solicitar la cancelación de la licitación pública.

La junta de aclaraciones tendrá verificativo el día 8 de diciembre de 2009 a las 10:30 horas, en el domicilio de los inmuebles objeto de la enajenación, al concluir la visita a los mismos.

11. REGISTRO DE PARTICIPANTES.

Con el fin de registrarse para el acto de presentación y apertura de ofertas, los participantes deberán presentarse en las instalaciones del INDAABIN, sitas en Salvador Novo No. 8, Colonia Barrio de Santa Catarina, C.P. 04010, Delegación Coyoacán, en México, Distrito Federal el día 9 de diciembre de 2009 de las 9:00 a las 10:30 hrs., aceptándose únicamente el ingreso de los participantes, acompañados de una persona de confianza y un asesor, y presentar los siguientes documentos en original y en copia fotostática (para su debido cotejo), debiendo quedar en poder del INDAABIN, el documento que en cada caso se indica con letras negritas:
· El formato de registro del participante, debidamente requisitado (original y copia).

· Un ejemplar de las bases debidamente rubricadas en todas sus hojas y firmadas por el participante o, en su caso, por su representante legal, en el espacio expresamente señalado, como constancia de su conformidad con el contenido de las presentes bases para la licitación pública (original y copia).

· Original de declaración de integridad, en la que los participantes manifiesten bajo protesta de decir verdad, que se abstendrán de adoptar conductas por sí mismos o a través de interpósita persona, para que los servidores públicos que intervengan en la licitación pública, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento o de otros actos que otorguen condiciones ventajosas con relación a los demás participantes o que impliquen la inobservancia o violación de la Ley o de estas normas por parte de los servidores públicos.

· Original de la declaración por escrito de que el participante conoce el estado físico, el uso de suelo autorizado y las afectaciones o restricciones que pudiera tener el inmueble, así como de que no podrá retirar ni disminuir su oferta de compra y de que si le resulta adjudicado el inmueble de propiedad federal materia de la licitación pública, se obliga a celebrar el contrato de compraventa y pagar el precio del inmueble y que, en caso de incumplimiento de pago, acepta que se le haga efectiva la garantía de seriedad de su oferta como pena convencional, en beneficio de la Tesorería de la Federación.

· Original de la declaración, bajo protesta de decir verdad, en la que los participantes manifiesten que no están impedidos para participar en la licitación pública, por no encontrarse en alguno de los supuestos a que se refiere la norma Décima Segunda del Acuerdo por el que se establecen las normas para la venta de inmuebles de propiedad federal.

· La documentación que acredite la personalidad de cada uno de los participantes (en original y copia para su cotejo), según se trate de:

Personas Físicas

· Identificación oficial, vigente y con fotografía del participante (cartilla de servicio militar, credencial de elector, cédula profesional o pasaporte vigente).

· Acta de nacimiento (únicamente para efectos de acreditar la nacionalidad mexicana del participante).

· Registro Federal de Contribuyentes o Cédula de Identificación Fiscal.

· Documento en que conste su domicilio fiscal actual.

· Tratándose de extranjeros, los participantes deberán identificarse con pasaporte o documento que acredite su calidad migratoria.

Asimismo, deberán presentar permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores para adquirir el(los) inmueble(s) objeto de la licitación pública, de conformidad con lo previsto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
· Comprobante de pago de las bases. (original y copia).

Personas Morales

· Acta constitutiva y, en su caso, las modificaciones respectos de su denominación o razón social, u objeto de la misma, con relación a la naturaleza de la licitación pública.

· Registro Federal de Contribuyentes o Cédula de Identificación Fiscal.

· Documento en que conste su domicilio fiscal actual.

· Tratándose de extranjeros, los participantes deberán presentar documento equivalente al Acta constitutiva, que contenga los requisitos de validez para su aplicación en territorio nacional.

Asimismo, deberán presentar permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores para adquirir el(los) inmueble(s) objeto de la licitación pública, de conformidad con lo previsto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

· Tratándose de Asociaciones Religiosas, los participantes deberán presentar además, las declaratoria de procedencia expedida por la Secretaría de Gobernación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y 24 de su Reglamento.

En su caso, la documentación que acredite la personalidad del(los) representante(s) legal(es) de los participantes (en original y copia para su cotejo):
· Poder notarial para actos de administración y dominio a favor del apoderado. 

Excepcionalmente, se aceptará carta notariada únicamente para participar en los actos de presentación y apertura de ofertas y del fallo.
· Identificación oficial, vigente y con fotografía del participante (cartilla de servicio militar, credencial de elector, cédula profesional o pasaporte); y
· Comprobante de pago de las bases. (original y copia).

12. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS DE COMPRA.
El acto de presentación y apertura de ofertas de compra, se realizará en las instalaciones de la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario Federal, sita en Salvador Novo No. 8, Colonia Barrio de Santa Catarina, C.P. 04010, Delegación Coyoacán, en México, Distrito Federal, el día 9 de diciembre de 2009 a las 11:00 horas.
El Ing. Juan Pablo Gómez Morin Rivera, Presidente del INDAABIN, designó al Lic. Salvador Romero Domínguez, Director de Aprovechamiento y Comercialización de Inmuebles del INDAABIN, para presidir el acto, y se invitará a los titulares de las siguientes unidades administrativas para que nombren un representante:

· Contraloría Interna de la Secretaría.

· Dirección General de Administración y Finanzas del INDAABIN.

· Dirección General Jurídica del INDAABIN.
Los participantes deberán presentarse el 9 de diciembre de 2009 de las 9:00 a las 10:30 horas para su registro y entrega de documentos.

El participante deberá guardar dentro de un sobre cerrado su oferta de compra (anexo 3) debidamente firmada por el propio participante o por su apoderado para actos de administración y dominio. Esta oferta de compra debe contener la declaración del participante de que no podrá retirar ni disminuir su oferta de compra y que en cualquiera de estos casos acepta que se le haga efectiva la garantía de seriedad de su oferta, en beneficio de la Tesorería de la Federación. En el mismo sobre cerrado se incluirá la garantía de seriedad de la oferta del participante.

Las ofertas deberán ser presentadas en el idioma español y en cuanto al precio, en pesos mexicanos (sin considerar centavos, ni presentar tachaduras o enmendaduras).

El Lic. Salvador Romero Domínguez constatará que esté completa la documentación que presente cada uno de los participantes. En caso afirmativo, conservará en su poder, según sea el caso, el original o las copias fotostáticas de cada documento después de cotejarlas con el original, conservando el participante en su poder, el sobre cerrado que contenga la oferta de compra y garantía de seriedad de la oferta.

Si la documentación está incompleta, en ese momento se desechará la oferta de compra, se informará al participante la causa por la cual se desecha y se le devolverá de inmediato la documentación original que acredite la personalidad jurídica del aspirante descalificado o de su representante legal y que contenga la garantía de seriedad, conservando únicamente copias fotostáticas de los documentos anteriormente referidos.
Una vez que la oferta de compra haya sido presentada, no podrá retirarse, toda vez que será considerada como una adhesión expresa, seria, lisa y llana a los términos de licitación pública establecidos en el presente instrumento.

El Lic. Salvador Romero Domínguez dará a conocer a los participantes el valor base para la licitación pública, les solicitará los sobres cerrados que contengan la oferta de compra y garantía de seriedad de la oferta, abrirá cada sobre y leerá en voz alta, en presencia de los participantes, el nombre de cada oferente y el monto de su oferta.

13. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES.
Únicamente se aceptarán las ofertas de compra que igualen o superen el valor base establecido para la licitación de los inmuebles señalados en el punto número 3 de las presentes bases. Si la oferta de compra es inferior, se desechará.

Se declarará ganador de la licitación pública y se le hará entrega de la constancia correspondiente, al participante que presente la oferta más alta, siempre y cuando iguale o supere el valor base establecido para la licitación pública.

En caso de empate de las ofertas de compra más altas que hubieren igualado o superado el valor base para la licitación pública, se adoptará el siguiente criterio de desempate:

La que resulte mayor en una nueva oferta de compra dentro del mismo acto de fallo, para cuyo efecto se otorgará a los concursantes empatados un tiempo no mayor de una hora para que la formulen, la que necesariamente deberá ser superior al monto originalmente dado en la propuesta, y se presentará en sobre cerrado debidamente firmada. En el supuesto de continuar el empate, se procederá nuevamente en los términos señalados hasta que resulte un ganador.
Consecuentemente, el adjudicatario deberá presentar el cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación, (sin considerar centavos, ni presentar tachaduras o enmendaduras), que sustituya al que se haya presentado originalmente como garantía de seriedad, en relación con el punto ocho de las presentes bases, considerando el monto de la nueva oferta, el cual deberá presentar en las oficinas del INDAABIN, sitas en el domicilio señalado en el punto que antecede. Para lo anterior contara con un plazo no mayor de 24 hrs., para participantes que residan en el Distrito Federal, y de 48 hrs., para el caso de los que se encuentren en alguna entidad federativa diversa.
14. FALLO DE LA LICITACIÓN.
Una vez concluido el acto de presentación y apertura de ofertas, se procederá a celebrar el acto de fallo de la licitación pública.
El Lic. Salvador Romero Domínguez, Director de Aprovechamiento y Comercialización de Inmuebles del INDAABIN, dará a conocer el fallo, leyendo en voz alta el nombre de la persona a quien se declare ganadora de la licitación pública.

Se levantará acta circunstanciada del evento, la cual deberá contener como mínimo la siguiente información de cada partida licitada:
· Valor base de venta.
· Ofertas de compra desechadas.

· Causas por las que fueron desechadas.

· Importe de las ofertas de compra admitidas.

· Inmuebles de propiedad federal no vendidos.
· Observaciones que hagan los participantes.

· Otros hechos relevantes del evento.

· Fallo correspondiente a la licitación pública.

El acta será leída en voz alta en presencia de los interesados y firmada por los representantes de la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal (como responsable de la licitación), así como por los invitados asistentes de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, de la Dirección General de Administración y Finanzas y de la Dirección General Jurídica del INDAABIN, así como por los participantes que concurran al acto y quieran hacerlo. La omisión de firma de los invitados asistentes y/o de los concursantes, no es motivo para invalidar el contenido y efectos del acta del evento.

Los derechos y obligaciones que se deriven de la adjudicación del inmueble licitado, no podrán cederse total o parcialmente en favor de cualquier otra persona ya sea física o moral, a menos que se cuente con la autorización previa del Presidente del INDAABIN. En todo caso, la cesión deberá ser formalizada ante fedatario público o, en su caso, autentificada en términos de la legislación aplicable, previamente a la escrituración del inmueble de que se trate.

15. CONSTANCIA DE ADJUDICACIÓN.
Dentro de los 10 días hábiles siguientes al acto de fallo, el INDAABIN, en representación del Gobierno Federal, procederá a efectuar la entrega de la constancia de adjudicación a la persona que hubiese resultado ganadora en la licitación pública, cuya eficacia se encuentra sujeta al cumplimiento de las obligaciones de pago del monto total de la operación a cargo del adjudicatario, en el término previsto en las presentes Bases. Se anexa formato tipo de Constancia de Adjudicación.

16. CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN.

En caso de que alguno de los participantes incumpla con cualquiera de los requisitos contenidos en estas bases, el INDAABIN descalificará su participación en la licitación pública, sin asumir responsabilidad alguna. Asimismo, en su caso, denunciará los hechos ante las autoridades competentes para que procedan conforme a la ley correspondiente.

17. DECLARACIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA DESIERTA.

En caso de no recibirse oferta de compra alguna; o bien, que ninguna de las ofertas presentadas reúna los requisitos establecidos en estas bases, la licitación pública se declarará desierta respecto del inmueble de propiedad federal de que se trate, cuando no se hayan recibido ofertas de compra o éstas se hayan desechado, en los términos de las presentes bases. En estos casos se estará a lo que disponen los párrafos tercero y cuarto del artículo 85 de la Ley, debiendo aplicarse el procedimiento a que se refiere el presente capítulo cuando se trate de la segunda o tercera licitación pública, con las modificaciones al valor de los inmuebles derivadas de lo señalado en la fracción I de dicho precepto legal.
18. PAGO.

El adjudicatario del inmueble dispone de un plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha del fallo, para cubrir el 90% restante del precio de la operación, en la inteligencia de que si no cubre el monto total de su oferta de compra dentro del plazo pactado, mediante transferencia bancaria electrónica de fondos a favor de la Tesorería de la Federación, sin considerar centavos, ni presentar tachaduras o enmendaduras (o a través de otros instrumentos que a juicio del INDAABIN se consideren aplicables), perderá su derecho a la adquisición del inmueble adjudicado y se hará acreedor a una pena convencional por un monto equivalente al 10% de la oferta de compra aceptada, la cual se aplicará haciendo efectiva la garantía de seriedad exhibida a que se refiere el numeral 8, de conformidad con el punto 22 de las presentes Bases.
19. OTORGAMIENTO DE CONTRATO DE COMPRAVENTA ANTE NOTARIO.

Una vez cubierto el importe total de la oferta de compra, se procederá a la firma del contrato de compraventa ante el Notario del Patrimonio Inmobiliario Federal designado para tal efecto.

Los gastos, derechos, impuestos, honorarios y demás erogaciones relativas a la escrituración objeto de las presentes bases, serán responsabilidad del adjudicatario.

El adjudicatario deberá pagar los impuestos y derechos a su cargo relativos al inmueble, en el momento que señalen las leyes fiscales.

20. ENTREGA-RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS INMUEBLES.

La entrega-recepción física de los inmuebles, se llevará a cabo solamente cuando se haya pagado el importe del 100% del monto total de la oferta de compra aceptada, dentro del plazo máximo de cinco días hábiles posteriores a la fecha en que se liquide el saldo.

En caso de que no se haya llevado a cabo la entrega-recepción física de los inmuebles por causas imputables al comprador, éste será responsable por cualquier cambio en el estado físico de los mismos, así como por los gastos que se originen.

La Dirección de Aprovechamiento y Comercialización de Inmuebles del INDAABIN, elaborará un acta de la entrega-recepción física de los inmuebles objeto de esta licitación pública.
21. RESPONSABILIDAD DEL INDAABIN.
Los inmuebles se enajenarán AD CORPUS, en las condiciones en que actualmente se encuentran, libres de gravámenes y al corriente en el pago de impuestos y derechos hasta la fecha de la entrega-recepción de los inmuebles, por lo que el adjudicatario libera de toda responsabilidad al INDAABIN, quien no aceptará reclamaciones posteriores.

Los cambios que pudieran tener los inmuebles respecto a su estado físico a partir de la fecha señalada en estas bases para la entrega física de los inmuebles, por causas imputables al adquirente, serán su responsabilidad. Por lo tanto, los gastos por desperfectos, mantenimiento, vigilancia y cualquier otro, correrán por su cuenta.

22. INCUMPLIMIENTO DEL PAGO.

Al siguiente día hábil de transcurrido el plazo señalado en el numeral 18 de las presentes Bases, sin que el INDAABIN hubiere recibido el comprobante de pago, deberá comunicar al adjudicatario su incumplimiento, para que en el plazo de tres días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga y exhiba el comprobante de pago correspondiente. De no obtenerse éste, o bien si sus manifestaciones no justifican el retraso en el mismo, perderá su derecho a la adquisición del inmueble adjudicado y se hará acreedor a una pena convencional por un monto equivalente al 10% de la oferta de compra aceptada, la cual se aplicará haciendo efectiva la garantía de seriedad exhibida. Asimismo, se comunicará al adjudicatario que la Constancia de Adjudicación quedó sin efectos a partir de ese momento, esto es, por no haberse cubierto el importe total de la oferta de compra aceptada dentro del plazo señalado en las presentes bases.
Si el adjudicatario presenta causa justificada o evidencia de que el retraso en el pago de la operación se debe a que concurren circunstancias extraordinarias y solicita una prórroga para el pago, el Presidente del INDAABIN, dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, podrá otorgar una ampliación del plazo originalmente otorgado, el cual no podrá ser mayor de 30 días naturales contados a partir de la fecha de vencimiento del plazo originalmente establecido.

23. CANCELACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN.

Si se cancela la operación de compraventa por incumplimiento del adjudicatario de la licitación pública, el INDAABIN atenderá lo dispuesto en los párrafos tercero y cuarto del artículo 85 de la Ley, debiendo aplicarse el procedimiento a que se refiere el Capítulo II de las Normas para la venta de inmuebles de propiedad federal, cuando se trate de la segunda o tercera licitación pública, con las modificaciones al valor de los inmuebles derivadas de lo señalado en la fracción I de dicho precepto legal.
24. ACLARACIONES.

Los participantes podrán presentar sus escritos de aclaración ante la Dirección de Aprovechamiento y Comercialización de Inmuebles del INDAABIN, durante todo el proceso de la licitación pública y hasta el día hábil siguiente a la fecha de fallo.

La Dirección de Aprovechamiento y Comercialización de Inmuebles del INDAABIN analizará las consideraciones del participante y dará respuesta por escrito en un plazo máximo de 3 días hábiles.

Cuando los escritos se refieran a alguna posible irregularidad, la Dirección de Aprovechamiento y Comercialización de Inmuebles le dará de inmediato intervención a la Contraloría Interna de la Secretaría.
25. INCONFORMIDADES.

En el caso de que exista alguna inconformidad por parte de algún participante en el procedimiento de licitación pública, deberá expresarla en el mismo acto de presentación y apertura de ofertas de compra y de fallo, solicitando se asiente en el acta respectiva.
Asimismo, el participante podrá hacer uso del recurso de revisión en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en cualquier momento del proceso de la licitación pública o posterior a ésta.

26. CONDICIONES ADICIONALES.

No se aceptará el establecimiento de condiciones adicionales a las estipuladas en estas bases.
México, Distrito Federal, a 18 de noviembre de 2009
LIC. SALVADOR ROMERO DOMÍNGUEZ

DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE 
INMUEBLES DEL INDAABIN,
	Nombre y firma de conformidad del participante
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